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" SOBRESEIMIENTO, FACULTAD DEL MINISTERIO PUBLICO 

Pl\RA DECLARAR SU PROCEDENCIA • 



P R O L O G O 

Desde los albores de la vida, el hombre ha luchado por vivir 

cada d1a mejor, aportando su inteligencia creadora como supr~ 

mo instrumento contribuidor. 

Así pues, he qucdido aportar en este trabajo y en esa misma 

forma, una idea que contribuya al mejoramiento de nuestra v! 

da de derecho, refiriéndome a un aspecto que considero muy 

importante, dentro de una Institución no menos importante, -

en 'virtud de que ella tutela los intereses de la sociedad. 

En el campo de derecho, en que se libra una batalla por el -

constante proceso de lucha, de inconformidad y de critica 

en contra de los mecanismos y figuras jurídicas obsoletas, es 

menester que dia a dia, todos aquellos que tenemos que ver 

con el derecho, aportemos "algo", que en conjunto puedan 

responder a las exigencias sociales, ya que la pasividad o 

tolerancia de algunas deficiencias en nuestro sistema jur!d! 

co, nos llevaría sin duda alguna, al caos de nuestro estado 

de derecho. 

Un mundo ultra moderno está llamando a nuestras puertas y s~ 
ria fatal que fuera regido por algunas leyes ya caducas que -

actualmente nos gobiernan, o por Instituciones cada día más 
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débiles, por lo que los estudiosos del derecho tendrán que 

elaborar modernas y funcionales estructuras jurídicas, que -

puedan adaptarse a las circunstancias del tiempo futuro. 

En el mundo jurídico, las Instituciones también son cosas 

es por los hombres en el campo de la vida jurídica, y una de 

ellas es el Ministerio PQblico que sin lugar a dudas, es una 

de las Instituciones Jurídicas más importantes, no de ahora, 

sino de todos los tiempos y en las diversas sociedades en que 

ha e:dstido, y considero que ha sobrevivido y se ha engrand!:, 

cido gracias a la pcrfccci6n que se le ha venido d9ndo a tr~ 

vés del tiempo, por ello de alguna forma quiero coadyuvar 

con la presente Tesis al mDjoramicnto de esta noble Institu-

ción, sustentando la facultad que debe tener el Ministerio P.!! 

blico de declarar la procedencia del sobreseimiento, para lo 

cual trato de hacer una remembranza de los a~tccedentes del 

Ministerio Público, de la lweriguaci6n Previa, de las Resolu

ciones Judiciales, para concluir refiriéndome nl Sob=eseimie~ 

lo en la disertación motivo de mi Tesis. 



C A P T U L O I 

EL MINISTERIO PUBLICO 

a) Antecedentes 

b) El Ministerio Público en México 

e) Artículo 21 y 102 Constitucion~lcs 



EJ, HINlS'rERIO PUBLICO 

Es una Institución en la que para poder comprender su grandi_2 

sidad y el esplandor en el que se encuentra, es indispensa-

ble conocer sus orígenes, su desenvolvimiento en el curso de 

la historia, por lo que al inicio de este estudio me referiré 

n los antecedentes del Ministerio Público. 

a) Ante e e den.tes 

El tema relativo al nacimiento de la Instituci6n del t-1inistc

rio Público es muy discutido, debiendo estudiarse con la 

vastísima relación de antecedentes de esta noble Institución, 

pues pretender encontrar un origen cierto es un tanto difícil, 

pero de las crónicas se señala que posiblemente nació en el 

derecho Griego o en el Derecho Romano, otros le han otorgado 

al Derecho Francés la paternidad del Ministerio PÜblico. 

Existen tres periodos históricos de la acusación, el primero 

de las cuales lo constituyen Grecia y Roma, el segundo la -

Edad Media y el tercero la Epoca Contemporánea. 



GIU-:Cll\ Y ROM/\. 

La mayoría de los estudiosos del Derecho afirman que el or~ 

gen del Ministerio Público lo podemos encontrar en estos dos 

pueblos, ya que también aseguran que existió un ciudadano 

que llevaba la voz de la acusaci6n ante el Tribunal de los -

Heliastas, siendo el ofendido en este caso, quien ejercitaba 

la acción penal ante los encargados de ejecutar las senten- -

cías. 

Como reglas generales se tcnian; que no se admitía la inter-

venci6n de terceros en las funciones de acusación; tampoco 

se admitían terceros en la defensa del acusado, y; regía el 

principio de acusación privada. 

Tiempo después, se encomcnd6 el ejercicio de la acción a un 

ciudadano, comu representante de la colectividad, siendo una 

distinción el ser elegido y el pueblo lo premiara con coronas 

de laurel. 

Posteriormente se di6 paso a la acusación popular, al dejar -

la idea de que fuese el ofendido por el delito el encargado -

de acusar y al ponerse en manos de un tercero el ejercicio 

de la acción penal, introduciéndose una reforma al procedi

miento, haciendo que un ciudadano independiente sin pasión 

y despojado de ideas de venganza, persiguiere al responsable 

y procurase su castigo. 

En Roma los hombres más insignes, como Catón y Cicerón, tuvi~ 

ron a su cargo el ejercicio de la acción penal en represent~ 

ci6n de los ciudadanos. Más tarde se designaron Magistrados~ 

a quienes se encomendó la tarea de perseguir a los criminales, 

como los Curioso, Statiori, o Irenarcas, que propiamente de

sempeñaban servicios policiacos y en particular, los Praefec-

tud Urbis en la ciudad. 



Algunos autores opinan que en el Derecho Romano se adoptaron 

poco a poco algunas de las Instituciones del Derecho Griego, 

semejándose la estructura jurídica entre ambas naciones, por 

ello también encontramos antecedentes de la institución que -

nos ocupa en el Derecho Romnno, por ejemplo encontramos que 

existió una institución con actividad muy semejante a la del 

Ministerio Público, en un grupo de funciones llamadas Judi

ces Questiones de las doce tablas, teniendo facultades para 

comprobar los hechos delictuoso~, con atribucionc.n netamente 

jurisdiccionales. 

El ejercía de la acción penal podía ser promovido por todo 

ciudadano, con posterioridad se designaron Magistrados, a -

quienes se encargó la persecución a~ los criminales pero su 

tarea era policíaca, de los cuales ya hice mención. 

EDAD MEDIA 

ITALIA MEDIEVAL.- Encontramos durante la edad media, unos -

funcionarios llamados Sindici o Magistrales, encargados de 

denunciar los delitos a los Jueces, a cuyas órdenes se en 
centraban, es decir, que eran colaboradores de los órganos 

jurisdiccionales en la presentación oficial de las denunci.Js. 

Existía una gran diferencia entre este antecedente y los mo

dernos representantes sociales, quienes ahora ponen en moví-

miento a los Tribunales, de quienes son independientes y no 

pueden funcionar sin su actividad. 

DERECHO FRJ\NCES 

Corno antecedentes del Ministerio PGblico Francés, encontramos 

en la época de la Monarquía en el siglo XIV, al Procurador y 

al Abogado del Rey, cuya misión era atender los asuntos 



personales del Rey y que se ventilaban en los Tribunales. El 

Procurador del Rey se encargaba de la actividad procesal y el 

Abogado del alegato y la fundamentaci6n jurídica del caso, p~ 

ro claro, tanto el Abogado como el Procurador eran servido-

res del Rey. 

En el siglo XVI Felipe el Hermoso, hizo de ellos dos Magis-

trados en cuyas manos quedaron los negocios judiciales de la 

corona. 

Al haberse consumado la Revolución Francesa hubo una transfo!. 

mación de las instituciones monárquicas, y en lo que corres-

pende a las funciones del Procurador y Abogado del Rey, se -

les encomiendan a comisarios encargados de promover la acción 

penal y de ejecutar las penas y a los acusadores públicos 

quienes se encargaban de sostener la acusación en el juicio, 

siendo l1asta el afio de 1810 cuando queda organizado el Minis

terio Público como una institución jerárquica y dependiente 

del Poder Ejecutivo, diferente al punto de partida de la m~ 

derna instituci6n que fué la ordenanza de Luis XIV de 1670. 

As! el Ministerio Público Francés a partir de la Ley del 20 

de Abril de 1810, depende del Poder Ejecutivo con funciones -

de requerimiento y de acción, teniendo a su cargo el ejerci-

cio de la acción penal, perseguir en nombre del Estado ante 

la jurisdicción penal a los responsables de un delito, inte~ 

venir en el periodo de ejecución de sentencias y representar 

a los incapacitados, a los hijos naturales y a los ausentes. 

E S P A ll A. 

Un antecedente directo de la Instituci6n del Ministerio Públl 

co en el Derecho Español lo tenemos .en el siglo XV cuando por 

algunas leyes se crearon unos funcionarios llamados Procurad2 

res Fiscales, quienes asistian a los Tribunales para 



procurar que fueran castigados quienes cometían algün delito, 

cuando estos no eran perseguidos por un acusador privado. Las 

funciones de dichos Procuradores fueron reglamentadas hasta 

el siglo XVI por Felipe II en las Leyes de recopilaci6n y e~ 

ya reglamentación se encuentra en el libro VIII Título XIII -

de dicha Ley. Se establecieron dos fiscales uno para actuar 

en los juicios civiles y otro en los criminales. En el sig

lo XV, Juan II dispuso el establecimiento del Promotor Fiscal, 
como una herencia del derecho can6nico. 

Actualmente, por decreto del 21 de Junio de 1926, el Ministe

rio Fiscal funciona bajo la dependencia del Ministerio de Ju~ 

ticia. Es una Magistratura independiente de la judicial y 

sus funcionarios son amovibles, se compone de un Procurador 

Fiscal ante la Corte Suprema de Madrid, auxiliada por un ab2 
gado general y otro asistente, existen, adem§.s, los Procura

dores Generales en cada corte de apelación o audiencia provirr 

cial asistidos de un abogado general y de otros ayudantes. 

b) El Ministerio Público en México 

En nuestro país, la Institución del Ministerio Público tiene 

un conjunto de raíces en la Promotoría Fiscal que existi6 
durante el Virreinato de la Nueva España. La Prometería 

Fiscal fué una instituci6n organizada y perfeccionada por el 

Derecho Español. Felipe II en el año 1505, dictó disposiciQ 
nes para organizarlo, pero sin que fuera una magistratura i~ 

dependienta. Se le cita en la ordenanza del 9 de Mayo de -

1587 que fué reproducida en México por Ley de 8 de Junio 

de 1823, creándose un cuerpo de funcionarios fiscales en los 
tribunales del crimen. El Fiscal sólo intervenia en el pr~ 

ceso, para formular su pliego de acusaci6n. 



Es interesante mencionar como se organiz6 el Ministerio PGbl! 

coa partir de la Independencia de México, en la Constitución 

de Apatzingan de 22 de Octubre de 1814, en la cual se esta

bleci6 la Institución de la Fiscalía, misma que pertenecía al 

Supremo Tribunal de Justicia, en la que habla dos fiscales l~ 

trados : uno para lo civil y otro para lo criminal. 

En la Constituci6n Federalista de 4 de Octubre de 1824, se 

incluye también al fiscal, formando parte integrante de la 
Corte Suprema de Justicia y se conserva en las siete Leyes 

Constitucionales de 1836 y en las bases orgánicas de 12 de 

Junio de 1843, de la época del centralismo conocidas por L~ 

yes espurias. 

El Presidente de México Ignacio Comonfort expide la Ley de 

23 de Noviembre de 1855 en donde extiende la intervenci6n de 

los Procuradores o Promotores Fiscales a la Justicia Federal. 

Tiempo después, el mismo mandatario promulgó el decreto del 5 

de Bnero de 1857, que tom6 el nombre de Estatuto Orgánico pr~ 
viSional de la RepGblica Mexicana en que establece : que to

das las causas criminales deben ser públicas precisamente de~ 
de que se inicia el plenario, con excepción de los casos en -

que la publicidad sea contraria a la moral; que a partir del 

plenario, todo inculpado tiene derecho a que se le den a con~ 

cer las pruebas que existan en su contra; que se le permita -
carearse con los testigos cuyos dichos perjudiquen y que debe 
ser oído en defensa propia. En el proyecto de la Constitu-

ci6n enviado a la Asamblea Constituyente, se menciona por 

primera vez al Ministerio PUblico en el artículo 27, disponié~ 
dose que 11 a todo procedimiento del orden criminal, debe pr~ 

ceder querella o acusación de la parte ofendida o instancia -

del Ministerio que sostenga los derechos de la Sociedad 11
• 



La Ley de jurados del 15 de Junio de 1869, establece en sus 

artículos 4 y 8, tres promotorías fiscales para los Juzgados 

de lo criminal que tiene la obligación de promover todo lo -

conducente en la investigación de la verdad, interviniendo en 

los procesos, desde el auto de formal prisión. 

Es importante señalar que estos promotores fiscales no pueden 

reputarse como verdaderos Agentes del Ministerio Público, en 

virtud de que su intervención es nula en el suniario porque el 

ofendido podía suplirlos cuando lo deseaba, además que su irr 
dependencia es muy discutible. 

En el Código de Procedimientos Penales del 15 de Septiembre -

de 1880, se menciona al Ministerio Público como "una magis

tratura instituida para pedir y auxiliar la pronta administr~ 

ci6n de justicia, en nombre de la sociedad y para defender ªll 

te los Tribunales los intereses de ésta". 

El segundo Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal se promulgó el 22 de Mayo de 1894, conservando la e_!! 

tructura de su antecesor, pero reconociéndole autonomía e in 

fluencias propias en el proceso penal al Ministerio Público. 

El 22 de mayo de 1900 se reformaron los art1culos 91 y 96 de 

la Constitución Pol1tica de 1837, y suprime a los fiscales de 

los Tribunales Federales, que siguieron funcionando en los E~ 

tados de la República hasta después de la Constitución de - -

1917. 

El 12 ue Diciembre de 1903, se expide la primera Ley Orgáni

ca del Ministerio POblico para el Distrito Federal y territo

rios Federales, donde aOn se advierte una idea confusa en 

las funciones que corresponde desempeñar en el proceso penal 

al Ministerio Público. 



La Ley Org5nica del Ministerio PGblico Federal y su reglamen

taci6n del 16 de Diciembre de 1908, establcci6 que el Minis

terio Público Federal es una Institución encargada de auxiliar 

la administraci6n de justicia en el orden federal, de procu-

rar la persecución, investigación y represión de los delitos 

de competencia de los Tribunales Federales y defender los i~ 

tereses de la Federación, ante la Suprema corte de Justicia, 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, dependiendo 

sus funciones del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secret~ 

ria de Justicia. 

El Procedimiento Penal Mexicano cambió trascendentalmente por 

los artículos 21 y 102 de la Constituci6n Política de la Rep~ 

blica del 5 de Febrero de 1917, que al reconocer el monopolio 
de la acción penal por el Estado, encomienda su ejercicio a un 

sólo órgano; el Ministerio PGblico, el cual se organizó c2 

mo una magistratura independiente con funciones propias, y 

sin privarlo de su función de acción y requerimiento, lo eri

gió como un organismo de control y vigilancia de las funcio

ne~ investigadoras encomendadas a la Policía Judicial. 

Eri 1919 la Instituci6n del Ministerio PGblico se puso acorde 

con el precepto 21 de la Constitución de 1917, con una nueva 

Ley orgánica promulgada por Don Venustiano Carranza. 

e) El Articulo 21 y 102 Constitucionales 

Cuando el Jefe del Ejecutivo, Don Venustiano Carranza mandó -

el texto del proyecto respecto al articulo 21 Constitucional 

al seno del Congreso Constituyente, se formó una comisión in 
tegrada por los Diputados General Francisco J. Mujica, Luis -

G. Monzón, Enrique Recio y Licenciados Alberto Rom~n y Enri--

que Colunga, para que presentaran su dictamen, el texto 
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primitivo del proyecto se hallaba redactado en los siguientes 
términos : "La imposici6n de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad admi
nistrativa, el castigo de las infracciones de los reglamentos 

de policia y la persecución de los delitos por medio del M!. 
nisterio Público y de la Policía Judicial que estará a la di~ 
posici6n de éste 11

• Las ideas así expuestas resultaban conf~ 

sas: pero la comisión, en el dictamen formulado del 30 de D!. 
ciembre de 1916, interpretó el sentir de la primera Jefatura 
que no fué otro que quitar a los jueces su carácter de polícia 
e hizo resaltar la importancia d.e la institución poniéndola -
bajo el control y vigilancia del Ministerio Público. Los c_Q 
misionados hicieron notar la vaguedad que había en cuanto a 
la redacción del proyecto del artículo 21, pues se entendió 
que era la autoridad administrativa la encargada de perseguir 
los delitos por medio del Ministerio Público, lo que hubiera 
originado que la averiguaci6n previa continuase en manos de 

autoridades inferiores. Los Comisionados estimaron que la 

redacción del precepto debía ser a la inversa, correspondie~ 

do al Ministerio Público el ejercicio de la acción penal y 
la persecución de los delitos ante los Tribunales. 

La Institución del Ministerio Público quedó substancialmente 
transformada con arreglo a las siguientes bases 

a).- El Monopolio de la acción penal corresponde exclusiva-
mente al Estado, y el único órgano estatal a quien se 
encomienda su ejercicio, es el Ministerio PGblico; 

b).- De conformidad con el pacto Federal, todos los mexica-
nos de la República deben ajustarse a las disposiciones

Constitucionales, estableciendo en sus resPectivas enti 
dades la institución del Ministerio Público¡ 
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c) .- Como titular de la acción penal, el Ministerio Público 

tiene las funciones de acci6n y de requerimiento, persi 

guiendo y acusando ante los Tribunales a los responsa-

bles de un delito¡ el Juez de lo Penal no puede actuar 
de oficio, necesita que se lo pida el Ministerio Públi-
ce; 

d).- La Policía Judicial tiene a su cargo la investigación -
de los delitos, la busca de las pruebas y el descubrl 
miento de los responsables y debe estar bajo el control 
y vigilancia del Ministerio PC.blico, entendiéndose que 

la Policía Judicial constituye una función¡ que cual-
quier autoridad administrativa facultada por la Ley, 
puede investigar del.itos, pero siempre que esté bajo la 
autoridad y mando inmediato de los funcionarios del Ml 
nisterio Público: 

e).- Los Jueces de lo criminal pierden su carácter de Polícia 

Judicial, no están facultados para buscar pruebas por 
iniciativa propia y sólo desempeña en el proceso penal 

funcion7s decisorias; 

f).- Los particulares no pueden ocurrir directamente ante 

los Jueces como denunciantes o como querellantes. 

En lo sucesivo lo harán ante el Ministerio Público. Por 
lo que actualmente, textualmente establecen en nuestra 

carta magna lo siguiente 

ARTICULO 21. - La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La persecución 

de los delitos incumbe al Ministe-
rio Público y a la Policia Judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y 
mandato inmediato de aquel. 
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Compete a la autoridad administrati_ 

va la aplicaci6n de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de polícia, las que 

únicamente consist~rán en multa o -

arresto hasta por treinta y seis h.Q 

ras; pero si el infractor no pag~ra 

la multa que se le hubiese impuesto, 

se permutará ésta por el arresto c2 

rrespondiente, que no excederá en -

ningún caso de treinta y seis hot·ns. 

Si el infractor fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser -

sancionado con multa mayor del im

porte de su jornal o salario de un 

día. 

Tratándose de trabajadores no asa

lariados la multa no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 

ARTICULO 102.- La Ley organizará -

al Ministerio Público de la Federa

ción, cuyos funcionarios serán nom

brados y removidos por el Ejecutivo, 

de acuerdo con la Ley respectiva, -

debiendo estar presididos por un 

Procurador General, el que deberá -

tener las mismas calidades requeri

das para ser ministro de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la 

Federación, la persecución ante 



lofi Tribunales, de todos los dcli-

tos del orden federal; y, por lo -

mismo, a él le corresponderá solic! 

tar las 6rdenes de aprehensión co~ 

tra los inculpados; buscar y prese!! 

tar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de éstos; hacer que 

los Juicios se sigan con regulari-

dad para que la administración de 

justicia sea pronta y expedita; p~ 

dir la aplicación de las penas e i~ 

tervenir en todos los negocios que 

la Ley determine. 

El Procurador General dn la RepGbli 

ca intervendrá personalmente en las 

controversias que se suscitaren en

tre dos 6 mas Estados de la Unión,

entre un Estado y la Federación y -

entre los poderes de un mismo Esta

do. 
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En todos los negocios en que la Fe

deración fuese parte; en los casos 

de los diplomáticos y los cónsules 

generales y en los demás en que de

ba intervenir el Ministerio Pablico 

de la Federación, el Procurador Ge
neral lo hará por si o por medio de 

sus agentes. 

El Procurador General de la Repúbl! 

ca será el consejero jurídico del -

gobierno. Tanto él como sus agentes 

serán responsables de toda falta, -

omisión o violación a la Ley, en que 

incurran con motivo de sus funcio--

nes. 



CAPITULO II 

AVERIGUACION PREVIA 

a) Facultades y atribuciones del Ministerio 
Público en esta etapa del Procedimiento. 

b) La averiguación previa de la Legislación 
del Distrito Federal. 

e) La averiguaci6n previa en la Legislación 
penal de Vcracruz. 
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AVERIGUl\CION PREVIA 

De la averiguación Previa depende el ejercicio de la acción -

penal, que os el requisito para que pueda iniciarse el proce

dimiento que requiere el Juicio a que se ref icrc el artículo 

14 de la Constitución Política, para que pueda realizarse la 

potestad represiva en los casos concretos. En ella sólo ti~ 

ne intervención el Ministerio Público en su calidad de autor,! 

dad especial, se inicia u partir del momento en que ese órga

no toma conocimiento que se ha cometido o se pretende cometer 

un hecho que la Ley penal sanciona como delito; y se termina 

cuahdo, del resultado de la averiguación respectiva se acred,! 

tan los elementos que permitan a ese ór9ano ejercitar la ªE 

ci6n penal que corresponde ante la autoridad judicial campe-

tente, o de lo contrario se archive lo actuado, siendo preci

samente en esto, que considero que en algunos casos que seña

laré en su oportunidad, el Ministerio PGblico debe dictar un 

auto que sobresea el procedimiento. 

a).- Facultades y Atribuciones del Ministerio PGblico 

en esta etapa del Procedimiento. 

En la averiguación previa corresponde al Ministerio PGblico 

recibir las denuncias y querellas sobre hechos que puedan 

corstituir delito, teniendo como objeto reunir los requisitos 
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exigidos por el artículo 16 de la Constitución Política de la 

Repüblica, para el ejercicio de la acci6n penal. Esta act.!, 

vidad averiguadora recibe en ocasiones el nombre de DILIGEN-

CIAS DE POLICIA JUDICIAL, en ella el Ministerio Público goza 

de las facultades para investigar con auxilio de la Policía -

Judicial y de la Policía Preventiva, los delitos de su compe

tencia e incorporar a la averiguación previa las pruebas de 

la existencia de los delitos y de la probable responsabilidad 

de quienes en ellos hubieran participado, así el Ministerio 

Püblico recibe todas las pruebas que él o los denunciantes y 

querellantes ofrezcan, así como practicar las diligencias -

necesarias para la comprobación del ilícito, como inspeccio-

nes aculares y la práctica de peritajes en los casos en que 

se requieran, por parte de expertos en la materia en que se 

llevan a cabo. 

El Ministerio POblico realizará pues, la función investigad~ 

ra que le compete, mediante la práctica da las diligencias 

que sean necesarias, de una parte, para la comprobación de 

los elementos contitutivos del delito, contenidos en la defi

nición legal, y de otra, averiguar quienes sean los respon

sables. 

Las mencionadas diligencias son de dos clases : 

a}.- Obligatorias, señaladas en la Ley para la comprobación 

de toda clase de delitos o para algunos determinados en 

particular, y 

b).- Discrecionales, que sin estar expresamente señalados en 

la Ley, sean necesarias 16gicamente para la comprobaci6n 

de los elementos del delito. 
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En síntesis, dichas diligencias consisten en su conjunto, en 

dar fé de las personas y de las cosas a quienes hubiere afec

tado el acto delictuoso. Dar fé es tanto establecer de una 

manera auténtica, la existencia de personas, lugares y cosas 

y describir las características que presentan, y el estado -

que guardan. Las daciones de fé, tan usuales entre nos~ 

tras son, en definitiva, diligencias de inspecci6n ocular. 

Tenemos diligencias obligatorias para la comprobación de detcE 

minados delitos en particular, como son a las que se refiere 

el artículo 108 del C6digo de Procedimientos Penales del Est~ 

do de Veracruz. 

Por otra parte, tenemos las diligencias discrecionales que -

son todas aquellas que a juicio de quien las practique, sean 

necesarias para lograr los extremos a que anteriormente me he 

referido. 

Para la práctica de la averiguaci6n previa, el Ministerio Pú

blico se sujetará a las formalidades exigidas por las normas 

que regulan la prueba. Sin embargo, pese a la sistemática 

seguida por el Código de Procedimientos Penales para el Esta

do de Veracruz que incluyen los medios de prueba como dispo

siciones comunes a la averiguación previa, y a la instrucción 

las facultades del 6rgano jurisdiccional, son más extensas 

que las del Ministerio PGblico. 

Por último, al Ministerio Público corresponde el ejercicio -

de la acci6n penal, siempre que se hayan reunido los requisi 

tos del articulo 16 Constitucional. Cuando se encuentra d~ 

tenido el presunto responsable, se le consigne al Juez cornp~ 

tente precisamente al ejercicio de la acción penal. Y si 

no se encuentra detenido, consignará solicitando orden de 

aprehensión en contra del presunto responsable. 



h) JJa Averiguaci6n Previa en la Legislación 

del Distrito Federal. 

16 

La preparación del ejercicio de la acción penal se realiza en 

la averiguación previa, etapa procedimental en que el Minist~ 

rio PGblico, en ejercicio de la facultad de Poli~ía Judicial 

práctica todas las diligencias necesarias que le permitan e§_ 

tar en aptitud de ejercitar la .:tcción penal, debiendo integrar 

para estos fines, el cuerpo del delito y la prcs:unta respons~ 

bilidad. 

El estudio de la averiguación previa abarcará : la denuncia, -

los requisitos de procedibilidñd (Querella excitativa y auta

rizaci6n}, la función de Policía Judicial en sus diversas m2 

dalidades y la consignación. 

El Ministerio Público puede tener conocimiento c= .. e un hecho 

delictuoso : en forma directa e inmediata; por c.onducto de 

los particulares, por la Policía Judicial o por quienes esten 

encargados de un servicio público, por la autoridad judicial 

al ejercer sus funciones, cuando aparezca la probable comisión 

de un hecho delictuoso en la secuela procesal; y por la acus~ 

ción o querella. 

LA DENUNCill 

La denuncia, como medio informativo, es utilizada para hacer 

del conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca 

del delito, ya sea que el propio portador de la noticia haya 

sido afectado, o bien, que el ofendido sea un tercero. La 

denuncia puede presentarla cualquier persona en cumplimiento 

de un deber impuesto por la Ley. 
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La denuncia, no es, de ninguna manera, un requisito de proce

dibilidad para que el Ministerio PGblico se avoque a la inve~ 

tigación del delito; basta que dicho funcionario este iníorm~ 

do por cualquier medio, para que de inmediato, esté obli

gado a practicar las investigaciones necesarias para concluir 

en su oportunidad, si aquello de lo que tiene conocimiento -

constituye una infracción penal y siendo esto así, quién es 

el probable autor. 

La denuncia se hará verbalmente o por escrito al Ministerio -

PGblico o a cualquier Funcionario o Agente de la Policía J~ 

dicial, situación que obliga a proceder 11 de oficio" a la in 
vestigución de los delitos, siempre y cuando no se trate de 

infracciones que requieran para su pcrsecuci6n, el cumplimierr 

to de algún requisito de procedibilidad o que se venga un ob.§. 

táculo procesal que impida iniciar el procedimiento a la pr2 

secuci6n del mismo (artículo 262 y 274 del C6digo de Procedi-

mientes Penales del Distrito Federal) . Para esos fines, se 

hurán constar los hechos en un acta que contenga todas las di_ 

ligencias que demande la averiguación. 

LA QUERELLA 

La querella es un derecho potestativo que tiene el ofendido -

por el delito, para hacerlo del conocimiento de las autorida

des y dar su anuencia para que sea perseguido. 

Cuando se trata de delitos que se persiguen a petición de pa~ 

te ofendida, no solamente el agraviado sino también su legít! 

mo representante, cuando lo estimen necesario, pondrán en c2 

nacimiento del Ministerio Público la comisión del hecho deli.E, 

tuoso, para que éste sea perseguido no pudiendo hacerlo en 

nir.gún caso para esta clase de delitos, sin la manifestación 

de voluntad del que tiene ese derecho. 
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L~ Doctrina Contemporánea m5s connotada sitúa a la querella -

dentro del campo del Derecho de Procedimientos Penales, cons.f. 

dcrándola como una condición de proccdibilidad. 

Para que la querella se tenga por legalmente formulada, debe

rá satisfacer lo ordenado por el Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal. 

En cuanto a los requisitos. podrán presentarla 

a).- El ofendido; 

b) .- Su representante legítimo; 

e}.- El apoderado, 11 que tenga poder general para pleitos y 

cobranzas con claúsula especial, sin que sea necesario 

acuerdo previo o ratificación del Consejo de Adminis-

traci6n o de la Asamblea de Socios o Accionistas, ni -

poder especial para el caso concreto 11 (articulo 264 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral) • 

En el contenido de la querella, deberá contener 

a).- Una relación verbal o por escrito de los hechos; 

b).- Debe ser ratificada por quien la presente ante la aut2 

ridad correspondiente. Según el artículo 264 de la 

Ley invocada, estará válidamente formulada _cuando sea 

presentada por la parte ofendida, independientemente -

de que sea menor de edad. 

Son dos los presupuestos que se requieren para que la quere -

lla pueda producir sus efectos jurídicos que la acción penal 

que pudiera derivarse del delito que la motiv6, no se encuen

tre prescrita¡ y que no medie el desistimiento expreso de -
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ella una vez hecha valer; por.que en ambos supuestos no podría 

realizarse la investigaci6n, o tendr!a que suspenderse de h~ 

berse iniciado. 

Considero necesario hacer menci6n de la responsabilidad penal 

en que puede incurrir el querellante. Si del resultado de -

la
0 

averiguación apareciera como infundada la querella, el qu~ 
rcllante no incurriría en responsabilidad penal, a no ser que 

de los términos de aquella, se desprendieran elementos que -

pudieran revestir la categoría de algún delito, y esto se d~ 

be, a que el ejercicio de la potestad de la querella, no se 

condiciona a que su titular en otra persona facultada por él 

se cerciore antes de presentarla, que el hecho que la motive 

pudiera constituir en realidad un delito, y tampoco que - -

aquel a quien se le atribuya sea plenamente responsable, por

que esas circunstancias toca al órgano jurisdicci~nal compro

barlas. 

LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACION.- Entre los requisitos de -

piocedibilidad tenemos la Excitativa y la Autorización, por 

lo cual trataremos de precisarlas. 

Como una modalidad especial de la querella existe la llamada 

Excitativa, que es la petición que hace el representante de 

un país extranjero para que se proceda penalmente en contra 

de quien a proferido injurias al Gobierno que representa o a 

sus agentes diplomáticos, (artículo 360, Fracción II del C6di 

go Penal para el Distrito Federal). 

El procedimiento para llevar a cabo la excitativa no está pr~ 

visto en la legislación penal en materia Federal, pero en la 

practica, el embajador o el agente del Gobierno ofendido pue

de solicitar al Ministerio Federal se avoque a la investiga-

ción y persecución de los hechos. 
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La "Autorización", es la denuncia manifestada plJr organismos 

o autoridades competentes, en los casos a>:prcsarn<;rnte previs-

tos por· la Ley, para la procesación de la acciórJ penal. 

Atendiendo a la cualjdad o especial situación dei supuesto li~ 

jeto activo del delito, es necesario llenar ese requisito P.'l 

ra proceder en su contra, pero es evidente que no lo será pa

ra que se inicie la preparación de la acción penal, aunque si 

para proseguirla; tal es el caso del desafuero de los Diput!!_ 

dos, del permiso del superior para proceder en contra de un 

Juez, un Agente del Ministerio Público, etc. 

Aho~a bien, cuando la denuncia, la querella, y la nxcitativa 

en su caso, provocara la actividad del órgano persecutorio, -

el cual debe iniciar el período de preparación Ce la acci6n 

penal, con objeto de ejercitarla realizando su función inve~ 

tigadora mediante la práctica de las diligencias que sean n.Q_ 

cesarías, para comprobar los elementos constitutivos del del! 

to y quienes sean responsables. 

Las diliyencias para toda clase de delitos se encuentran est~ 

blecidas en los artículos 94 y 103 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal. Así en cuanto al cue~ 

po del delito dispone el artículo 94 del Código en mención 

que cuando el delito deje vestigios o pruebas materiales de -

su perpetración, el Ministerio Público o el Agente de la Pal! 

cía Judicial lo hará constar en el acta que levante, rec09ién 

dolos si fuera posible. 

Cuando se tengan a la vista las personas o cosas que se en

cuentren relacionadas con el delito, el artículo 95 dispone 

que se describiran detalladamente su estado y las circunstan 

cias conexas, pero si las circunstancias de la persona o cosa 
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no pudieran apreciarse debidamente sino por peritos, el Mi 
nisterio Público nombrará dichos peritos, agregando al acta -

el dictamen correspondiente !articulo 96). 

En algunos casos, es de gran importancia el reconocimiento de 

un lugar para poder recabar datos, por ello el articulo 97 

dispone que si para la comprobaci6n del delito, de sus eleme~ 

tos o de sus circunstancias, tuviere importancia el reconoci

miento de un lugar cualquiera, se hará constar en el acta la 

descripción del mismo, sin omitir ningún detalle que pueda t~ 

ner valor. 

La Policia Judicial procederá a recoger en los primeros mamen 
tos de su investigaci6n : las armas, instrumentos u objetos -

de cualquier clase, que pudieran tener relación con el delito 

y que se hallaren en el lugar en que éste se cometi6, en sus 

inmediaciones, en poder del reo o en otra parte reconocida, 

c~presando cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión en que 

se encuentran y haciendo una descripción minuciosa de las ciE 

cunstancias y de su hallazgo. 

En los casos en que tiene importancia el reconocimiento de un 

lugar y en los hallazgos de armas, instrumentos u objetos de 

cualquier clase, el Ministerio Público ordenará el rcconoci-

miento por peritos, siempre que esté indicado para apreciar 

mejor la relación con el delito de los lugares, armas, instr~ 

mentas u objetos. 

Cuando la naturaleza de los instrumentos, armas u objetos peE 

mitan que se pongan sellos, se pondr~n hasta que dictaminen -

los peritos. 
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Cuando se trata de vehículos y sean necesarios para la prácti 

ca de peritaje, serán entregadas las unidades a sus propiet~ 

rios, poseedores y representantes legales en depósito previa 

inspección ministerial, pero siempre y cuando se mantengan -

en lugar ubicado en el Distrito Federal a disposición del - -

Agente del Ministerio Público, conservándolos como hubiesen -

quedado después de los hechos de que se trate, con la oblig~ 

ción de presentarlos a la autoridad cuando se les requiera p~ 

ra la práctica del peritaje correspondiente, que debe reali-

zarse dentro de los siguiente~ tres días, que el acusado no -

haya pretendido substraerse a la acción de la justicia, aban

donando al lesionado en su caso o consumado el hecho en esta

do de ebriedad o bajo en influjo de estupefacientes o sustan

cias psicotrópicas y que la averiguación previa se tramita c2 

mo consecuencia de un hecho imprudencia! cuya pena no exceda 

de cinco años de prisión. 

Para los casos en que para mayor claridad y comprobación de -

los hechos, fuere conveniente levantar el plano del lugar del 

delito y tomar fotografías, tanto del lugar como de las pers~ 

nas que hubieren sido víctimas del delito, se practicarán e~ 

las operaciones y se hará la copia o diseño de los efectos o 

instrumentos del mismo. 

Existen ocasiones en que no quedan huellas o vestigios del d~ 

lito, en estos casos se hará constar oyendo juicios de peri

tos acerca de si la desaparici6n de las pruebas materiales -

ocurrió natural, causal o intencionalmente, las causas de la 

misma y los medios que para la desaparición se suponga fueron 

empleados; y se procederá a recoger y consignar en el acta 

las pruebas de cualquier otra naturaleza que se pueden adqui

rir acerca de la perpetración del delito. 
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En los delitos en que no se dejan huellas de su perpetración, 

se procurará hacer constar por declaraciones de testigos y -

por los dem§s medios de comprobación, la ejecución del delito 

y sus circunstancias, así como la preexistencia de la cosa, -

cuando el delito hubiere tenido por objeto la substracción de 

la misma. 

Encontramos que se encuentran señaladas otras diligencias P!!, 

ra la comprobación de determinados delitos en particular, c2 

mo es el cago de homicidios en los artículos 105 y 108, Le

sio~es en el artículo 123, Aborto e Infanticidio en el artíc~ 

lo 112, Falsedad o Falsificación en el artículo 118 y Robo en 

los artículos 114 y 115 del citado Código de Procedimientos -

Penales del Distrito Federal. 

La tramitación de la averiguación previa no está sujeta a té~ 

mino alguno, pero entendemos que en aquellos casos en que h~ 

biere detenido el ejercicio de la acción penal debe de ser 

in~ediata a la aprehensión, toda vez que el artículo 16 Con~ 

titucional manda que todo detenido que lo haya sido sin o~ 

den judicial, en los casos autorizados por el citado precepto 

debe ser puesto inmediatamente a disposición de la autoridad 

judicial. 

Cabe hacer mención que el detenido podrá nombrar su abogado -

defensor en la misma averiguación previa, ya que según el ar

tículo 270 del mismo Código establece que, "antes de trasla

dar al presunto reo a la cárcel preventiva, se le tomarán sus 

generales y se le identificará debidamente, haciéndole saber 

el derecho que tiene para nombrar defensor. Este podr§, pr~ 

via la protesta otorgada ante los funcionarios del Ministerio 

PGblico o de la Policía que intervenga, entrar en el desempe

ño de su cometido" 



e) La Ave~iguaci6n Previa en la Legislación 

Penal de Vcracruz. 
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Al igual que las demás legislaciones de los estados que con

forman la RepGblica Mexicana, la Averiguaci6n Previa del Est!! 

do de Veracruz, está constituida por el conjunto de normas, 

principios, términos, derechos, obligaciones y resoluciones -

que deban observarse en la investigación y comprobación del 

delito, 

La Averiguación Previa es el procedimiento que integra la a~ 

tividad del Ministerio PGblico, actuando caro autoridad y que 

culmina con la determinaci6n de consignación o de no ejerci

cio de la acción penal. Se inicia con la denuncia, acusa-

ción o querella y forma parte integrante del procedimiento 

penal, en que el Ministerio PGblico aplica la Ley a casos 

individuales por medio de actos meramente administrativos, a 

través de los cuales agota su actividad como autoridad, que 

cualquiera que sea el resultado final, la función propia de 

esta etapa termina su intervención característica, ya sea -

porque decline ejercitar la acción penal o porque, ejercién

dola, pierda su carácter de autoridad en el caso concreto, 

para convertirse en parte dentro del proceso ante la autoridad 

judicial. En el primer caso, la averiguación se archiva 

mientras surgen nuevos elementos que permitan o fundamenten -

la consignación o mientras sobreviene alguna causa de extin

ci6n de la acción penal, en el segundo, la consignaci6n pu~ 

de hacerse ante la autoridad con pedimento de orden de - -

aprehensión, esto en el caso de que no haya detenido, o bien, 

si existe detenido, poniéndolo a disposición de la autoridad 

jurisdiccional. 
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En el Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado,

en su Título Segundo, se encuentran los artículos que regulan 

la Averiguaci6n Previa divididos en dos capítulos, siendo el 

primero de iniciación del procedimiento del articulo 115 al -

123¡ y el segundo de las reglas especiales para la práctica 

de diligencias y levantamiento de actas de la Policia Judicial 

del articulo 124 al 134. 

Ahora bien, es conveniente hacer menci6n de lo que nos indi

can en corljunto los preceptos antes señalados en sus dos cap! 

tulos que componen el título que nos ocupa. 

Los Funcionarios y Agentes de la policía Judicial están obli

gados a proceder de oficio a la investigación de los delitos 

de orden comGn de que tengan noticia, excepto cuando se tr~ 

te de aquellos delitos en los que solamente se pueda proce

der mediante querella necesaria, si ésta no se ha presenta

do; y cuando la ley exija algún requisito previo si éste no 

se ha llenado. 

Estos mismos funcionarios y agentes est&n obligados a proce-

der de oficio a iniciar la investigaci6n de los delitos de la 

competencia de los Tribunales Federales de que se tenga noti 

cia, en auxilio de éstos. 

Por otro lado, es necesaria la querella del ofendido en los -

casos en que ast lo determine el C6digo Penal u otra Ley, y 

cuando el ofendido sea menor de edad, puede querellarse por 

sí mismo, y si a su nombre lo hace otra persona, surtirá 

sus efectos la querella, siempre y cuando no haya oposici6n -

del ofendido: salvo el caso de quien formule la querella sea 

el tutor especial designado por el Juez, cuando esto proceda. 
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~n los casos en que se tiene conocimiento de la comisí6n de -

un delito perseguiblc de oficio, la misma Ley adjetiva señala 

que toda persona está obligada a denunciarlo ante el Ministe

rio Público y en caso de urgencia ante cualquier funcionario 

o agente de la policía. Así mismo las personas que en ejer

cicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable 

existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, está 

obligada a lo anteriormente señalado, agregando que se deb~ 

rán transmitir al Ministerio Público todos los datos que tu

viere y poniendo a su disposición a los inculpados, en los e~ 

sos que hubiere personas detenidas. 

En cuanto a las denuncias y querellas se señala que pueden 

formularse verbalmente o por escrito, debiendo constar en a~ 

ta que levantará el funcionario que las reciba cuando sea ve~ 

balmcnte, y cuando sea por escrito deberá contener la firma 

o huella digital y domicilio de quien la presente, debiendo 

ser citado para que se ratifique su escrito y proporcione los 

datos que se considere oportuno pedirle. Pero en los casos 

de que se trate de personas a las que se refiere el artículo 

118, estas no están obligadas a la ratificación. 

cuando un apoderado jurídico presenta denuncia, este deberá -

comprobar que tiene instrucciones concretas de sus mandantes 

para formular o de 19 contrario se considera como presentada 

bajo la responsabilidad personal de quien la firme o autori 

ce, debiéndose iniciar la investigación si el delito dcnun-

ciado fuere de los que se persiguen de oficio. Cuando sea 

delito perseguible por querella se admitirá la intervención -

del apoderado sólo cuando el poder tenga claúsula especial o 

compruebe que su mandante le di6 instrucciones concretas para 

formular aquella. 
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En los casos de que en un negocio jurídico se arguya de falso 

un documento o el Tribunal tenga duda fundada sobre su auten

ticidad, se dará vista al Ministerio PGblico adscrito y si é~ 

te lo solicita se desglosará de los autos dejando en su lugar 

copia fotostática y si no fuere posible copia certificada, 

remitiéndose al Ministerio PGblico el original. 

En relaci6n a la práctica de diligencias y levantamiento de -

actas de Policía Judicial, los funcionarios encargados de - -

ello, tan luego tengan conocimiento de la probable existencia 

de un delito que debe perseguirse de oficio dictarán todas las 

medidas necesarias. En los casos de flagrante delito deberá 

asegurarse a los responsables. En los demás casos deberá -

ordenarse que éstos sean vigilados por la Policía así mi~ 

mo tratándose de delitos que se persiguen por querella si és

ta no se ha presentado. 

Los Funcionarios de Policía Judicial podrán citar que se de

claren sobre los hechos que se averiguen a las personas que -

por' cualquier concepto intervengan en ellos o aparezcan que 

tengan datos sobre los mismos. 

En cuanto a los casos en que autoridades distintas al Minist~ 

rio PGblico practiquen diligencias de Policía Judicial, remi

tirá a éste dentro de los tres días de haberlas iniciado, el 

acta o notas que haya levantado y todo lo que con ellas se r~ 

lacione. En caso de que haya detenido la remisión se hará 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la detención. 

Estos mismos plazos regirán para que el Ministerio PGblico r~ 

mita al Tribunal competente la averiguaci6n inicial, excepto 

el caso en que no hibiere detenidos y sea indispensable que 

el propio Ministerio PGblico retenga las primeras diligencias 
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para el mejor éxito de la invcstigaci6n, hasta practicadas 

las diligencias que motivaron la retención, haciendo la con-

signación correspondiente. 

El Ministerio Público podrá interrumpir en el momento que lo 

juzgue necesario, las diligencias que practique la Policía J~ 

dicial y se hará cargo de los detenidos, si los hubiere, y 

de los objetos que se relacionen con el delito. cuando lo 

estime conveniente para el
1

éxito de la averiguación, podril 

encomendar a quien la hubiere iniciado que la continúe bajo 

su dirección, debiendo acatarse las instrucciones que reciba 

del Ministerio Público. 

Los funcionarios que practiquen las diligencias de Policía J~ 

dicial determinarán en cada caso que personas deberán quedar 

en calidad de detenidos y en que lugar. 

Cuando el Ministerio Público recib.1 diligencias con detenidos, 

por parte de la Policía Judicial hará la consignaci6n a los 

Tribunales, pero si fuere injustificada la detención ordena

rá que los detenidos queden en libertad y consignará la inve~ 

tigación. 

Cuando se trate de delitos culposos y de tránsito de vehícu

los, siempre que no se abandone a la persona que se hubiere 

atropellado, y que el conductor no se encuentre en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes y otras substarr 

cias que produzcan efectos similares, no procederá la deten-

ción del manejador si este garantiza suficientemente ante el 

Ministerio PGblico no sustraerse a la acción de la justicia -

y, en su caso, el pago de la reparación del daño, debiendo 

el Ministerio PGblico notificarle que deberá comparecer para 

la prosecución de la averiguación, apercibiéndolo de que -



si no comparece a la primera cita, se consignará ante el Juez 

competente, se solicitará su aprehensi6n y se hará efectiva -
la garantía otorgada" ante el Juez que conozca de la causa. 

La garantía se cancelará y en su caso se devolverá, cuando se 
resuelva el no ejercicio de la acción penal. 

Tan luego como aparezca de la averiguación que se han llenado 

los requisitos que exige el articulo 16 de la Constituci6n F~ 
deral para que pueda procederse a la detención de una perso

na, se ejercitará la acci6n penal señalando los hechos delic

tuosos que la motiven. 

Cuando se determina la internaci6n de alguna persona a un ha! 

pital u otro establecimiento similar, deber& indicarse el CE 
rácter con que deba ingresar, lo que se comunicará a los e~ 

cargados del establecimiento respectivo. 

El'Ministerio Público expedirá las órdenes para la autopsia, 

inhumación del cadáver, levantamiento de las actas de defun-
ci6n respectivas y entrega de aquel a quien lo reclame, cuan 
do apareciere que la muerte fué posiblemente originada por un 

delito, si no debiere hacer consignación inmediata de la ave
riguaci6n al Tribunal. 

En la misma Ley adjetiva en el Titulo Tercero, Capitulo Unico 

se encuentran los preceptos que regulan la acción penal del 

articulo 137 al articulo 142. 

Por Gltimo 1 hago notar además, que existen dentro del mismo -

Córligo Procesal Penal disposiciones comunes a la averiguación 
previa y a la instrucci6n en el Titulo Quinto. 



c A p I T u L o III 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

a) Jurisdicción 

b) Autos 

e) Decretos 

d) Proveídos 

e) Sentencia 
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RESOLUCIONES JUDICIALES 

Es menester que en el presente trabajo haga referencia a las 

resoluciones judiciales, en virtud de que el Sobreseimiento 

sP. encuentra encuadrado dentro de ellas, concretamente,. en 

los autos. En general las.resoluciones judiciales son to

das las declaraciones de voluntad producidas por el ,Juez o 

el Colegio Judicial, que tienden a ejercer sobre el proceso 

de influencia directa n inmediata. 

En materia civil se han propuesto diversas clasificaciones de 

la's resoluciones judiciales, sin que ninguna de ellas haya 

prevalecido sobre las demás con valor científico indiscutible. 

El Código Civil del Distrito Federal las clasifica de la si

guiente manera en su artículo 79. - "Las resoluciones judici~ 

les son 

I.- Simples determinaciones de trámite y entonces se 

llamarán decretos; 

II.- Determinaciones que se ejecutan provisionalmente y 

que se llaman autos provisionales; 

III.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que 

impiden o paralizan definitivamente la prosecuci6n 

del juicio, y se llaman autos definitivos; 

IV.- Resoluciones que preparan el conocimiento y deci-

si6n del negocio, ordenando, admitiendo y desechan 

do pruebas, y se llaman autos preparatorios; 
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V.- Decisiones que resuelven un incidente pi:omovido ª!l 
tes o despues de dictada la sentcnt:i.a, que son las 

Sentencias Interlocutorias; 

VI.- Sentencias Definitivas". 

Las resoluciones judiciales forman parte de los netos del ór-

gano jurisdiccional sin comprenderlos a todos. Se oponen 

conceptualmente a los actos de ejecución y a los de adminis-

traci6n. Estos Gltimos se llevan a cabo para que e 1 Juzgado 

o Tribunal pueda funcion~r debidamente en forma análoga a e~ 

mo lo hace un particular o unu empresa. 

Las resoluciones judiciales se car~ctcrizan 

a}.- Por ser actos de jurisdicción; 

b) .- Porque medinntc ellos el órgano declara su voluntad y 

ordena o prohibe algo; 

e).- Por ser actos unilaterales aunque se llevan a cabo 

por tribunales colegiados; 

dJ .- Porque mediante ellos se tramita el proceso, se resue! 

ve el litigio y se pone fin y suspende el juicio. 

il) J u r i s d i e e i ó n 

La palabra Jurisdicci6n se deriva de la expresión latina Jus 

dicere, e Jurisdictione, no de Juristione como algunos han -

pretendido; y as! no envuelve ni lleva consigo la potestad -

de formar o establecer el derecho, sino tan solo la de decla

rarlo o aplicarle a los casos particulares; Jurisdictio non 

intelligitur ditio sive potcstas Juriscendendi, sed juris - -

dicendi. 
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A la jurisdicci6n va anejo el imperio, la facultad de mandar 

y usar de la coacci6n y cocrci6n, como que sin esta facultad 

no podría ejercerse la jurisdicción : Cui jurisdictio data -
est, ea quoque concesaa esse videntor, sine quibus juriscon 

sulto explicari nonpotuit no solo tienen los jueces el impe

rio a mando que les es indispensable para ejercer la facultad 

de conocer y decidir sobre los asuntos de su incumbencia, sino 

que tienen también hablando generalmente, todo el que necesi 

tan para ejecutar y llevar a efecto sus decisiones y senten-

cias en la forma que prescriben las Leyes. 

El imperio se divide en Mero y Mistase. El mero imperio s~ 

gGn los romanos, era la potestad de la espada para castigar a 

los facinerosos. Imperio mistase, es la facultad que campe-
te a los Jueces para decidir las causas civiles y llevar a 

efecto sus sentencias, como igualmente pnra determinar las 
causas criminales cuya pena es menor que las indicadas. 

En la actualidad el término jurisdicci6n se le da al poder o 

atltoridad que tiene alguno para gobernar y poner en ejecu

ción las Leyes, y especialmente a la potestad de que se hayan 
revestidos los jueces para administrar justicia, o sea, para 

conocer de los asuntos civiles o criminales o así de unos co
mo de otros, y decidirlos y sentenciarlos con arreglo a las 

Leyes. 

También se toma esta palabra por el Distrito o Territorio a 

que se extiende el poder de un Juez; y por el término de a! 

gG.n lugar o provincia; corno igualmente por el territorio en 
que se administra la justicia. 

Tanto en el derecho vigente en España, como en México, así 

como en otros Estados de derecho del Continente Americano, 
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existen aplicaciones comunes del término jurisdicción a cier

tas situaciones juridicas, tales como "Declinar jurisdic-

ci6n", que es alegar alguno que no debe comparecer ni cante~ 

tar a la demanda ante el Juez que le ha emplazado, por no ser 

competente para él, 11 prorrogar la jurisdicci6n 11
, que es suje

tarse al Juez incompetente por consentimiento expreso o por 

algGn acto de contestación, "reasumir la jurisdicción" que es 

el suspender el superior o quitar por algGn tiempo la jurisdi~ 

ci6n que otro tenia, tomándola en sí para conocer y proceder 

en algúr¡ negocio con todas las circunstancias y solemnidades -

que se necesitan; así mismo existen otras aplicaciones que son 

comunes de la acepción que nos ocupa. 

Es indispensable qua ahora me refiera a la organizaci6n de las 

jurisdicciones que existen en nuestro estado de derecho, por 

lo que para empezar haré referencia en cuanto al derecho pr2 

ccsal penal, ya que la jurisdicci6n la poseen todas aquellas 

personas legalmente capaces para decidir las controversias j~ 

diciales y personalmente aptas por haber satisfecho las cond! 

cienes establecidas en la Ley para la validez de su nornbrrunie~ 

to, y adem§s que hayan protestado y entrado al desempeño de 

su cargo, por ejemplo, el Agente del Ministerio Público, un 

Juez o un Magistrado. 

Estos funcionarios gozan de funci6n jurisdiccional y su lími

te es su competencia, ya sea en los Jueces y Magistrados ci

vil y pcn<ll. 

En nuestro país s6lo existen tres jurisdicciones 

Local, la Federal y la Militar. 

La Común 

La Jurisdicción Común la poseen los Jueces y Tribunales del -

mismo orden, para declarar en los términos que las leyes - -
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determinen y en el perímetro jurisdiccional en que ejerzan -

su funci6n, si un hecho es o no un delito. 

La Jurisdicción Federal se extiende a toda la Repablica, ma

res adyacentes y espacio aéreo, a los buques de guerra nacio

nales y a los barcos mercantes nacionales, y a los bar

cos mercantes nacionales o extranjeros surtos en puertos m~ 

xicanos cuando se turbe la tranquilidad del Puerto; a los 

delitos cometidos en las embajadas o consulados mexicanos o 

en contra de su personal cuando no hubiesen sido juzgados en 

el país que se cometieran, y a los delitos iniciados, prep~ 

radas o cometidos en el extranjero, cuando produzcan o se 

pretenda que tenga efectos en el territorio de la República 

Mexicana. 

La jurisdicción militar comprende Gnicamente como sujetos de 

inculpación, a las personas que pertenecen al ejército cuando 

hubiesen violado las Leyes militares, y se funda en la nece

sidad de sujetar y controlar a la disciplina castrense a las 

personas que pertenecen al ejército cuando hubiesen violado 

las Ley~s militares y se funde en la necesidad de sujetar y 
controlar a la disciplina castrense a las personas que fo~ 

men parte de la milicia. 

A mayor abundamiento sobre las jurisdicciones Común, Federal 

y Militar, indicaremos que en el Distrito Federal como en 

los Estados que conforman la República Mexicana, la jurisdic

ción Común está encomendada a los Jueces y Magistrados letra

dos y al Tribunal del pueblo o jurado popular¡ la jurisdic-~ 

ci6n Federal está formada por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, Los Magis-

trados de Circuito. los Jueces de Distrito y el Jurado Popular 

Federal¡ la jurisdicci6n Militar está encomendada al Supremo 

Tribunal de Justicia Militar, compuesto de un Presidente y de 
cuatro Magistrados, con asiento en la Ciudad de México. 
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b) A u t o s 

A efecto de dar una definición común del concepto jurisdic-
ci6n, es importante señalar el significado en sentido jurídi

co que da la Real Academia de la lengua Española, que nos 

indica que es "la forma de resolución judicial fundada que 

decide cuestiones secundarias, previas o incidentales, paru -

las que no se requiere sentencia 11
• 

En nuestro país, la Doctrina y la Ley coinciden.en definir y 
clasificar a los autos, en no tener a esta resolución como -

de mero trámite. Ello en virtud de que tiene influencia en 

la prosecución del juicio y en los derechos procesales de las 

partes, mediante él, el Juez ordena el proceso. 

En el derecho colonial encontramos que se llamaban 11 autos 

acordados 11 a las resoluciones del •rribunal Supremo con la 

asistencia de todas las salas. 

La codificaci6n procesal civil vigente distingue claramente 

los autos de los decretos, ya que define a estos Oltimos c2 

mo determinaciones de mero trámite, y por otro lado, clasi

fica a los autos en los siguientes grupos 

a) Determinaciones que se ejecutan provisionalmente y se 11~ 

man autos provisionales; 

b) Decisiones que tienen fuerza de definitivos y que impiden 

o paralizan definitivamente la prosecuci6n del juicio y -

se llaman autos definitivos; 

e) Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del 

negocio, ordenando, admitiendo o desechando pruebas, Y 

se llaman autos preparatorios. 
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Como ejemplo de autos provisionales pueden citarsé, el embar
go en los juicios ejecutivos, los que admiten las providencias 

precautorias al que da entrada a la demanda de lanzamiento;

y, corno ejemplos de autos definitivos podemos citar el que 

desecha una demanda o el que manda levantar un embargo en -

un juicio ejecutivo. 

Tanto los decretos como los autos deben dictarse dentro de 

los tres dias después del último tr§mite o de la promoci6n 

correspondiente. 

Durante la sustanciaci6n de una causa civil o penal, al -

acuerdo que dicta un Juez o Tribunal, mandado o prohibiendo 

hacer alguna cosa, o resolviendo alguna cuesti6n planteada a 

algún incidente, en resolución judicial se le ha dado el ºº!!l 
bre de auto, pudiendo ser definitivos o interlocutorios. Los 

primeros resuelven el fondo del asunto, en tanto que los s~ 

gundos s6lo tratan algo que no es del fondo mismo, sino un a~ 

pecto incidental, es decir, es una forma fundada de resol~ 

ci6n judicial que decide cuestiones secundarias previas o irr 

cidentales, para las cuales no se requiere sentencia. 

e) D e e r e t o 

Esta palabra tiene su origen en el latin Decretum, que tenía 

una significación para señalar todo acto de una autoridad. 

Un antecedente de este concepto lo encontramos en el antiguo 

derecho Romano, ya que se le daba ese término a la 11 Cognitio 

extraordinaria" asi mismo, tenemos que asi. se le llamaba a -

la regla que expedia el pretor romano e el Presidente de una 

provincia y por la cual se originaba alguna cosa, ya fuera 

mandando o prohibiendo algo. 
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Por otro lado, encontramos que en el derecho Can6nico se le -

.llama decreto a la Constituci6n o establecimiento que el sumo 

Pontífice ordena o forma consultando a los Cardenales, como 

también cualquier decisión de un concilio sobre puntos rela

tivos a la fe, aldogrna o a la disciplina eclesiástica, así -

mismo, se le di6 esta acepción a el libro o volumen del der~ 
cho can6nico que recopiló Graciano. 

En el derecho Español encontramos otra clase de decreto llam~ 

do "Decreto Real", mediante el cual el Rey dicta una resol!! 

ción, mandato u orden escrita, firmada o rubricada por él, que 

tiene por objeto ejecutar las Leyes del reino, proveer o ha

cer alguna declaración sobre casos particulares. 

En la actualidad el t6rmino "decreto" es aplicable a la deci

si6n, resoluci6n o determinación del Jefe de Estado, de su G~ 

bierno o de un Tribunal o Juez acercLI. de cualquier materia o 

negocio, pero es importante señalar que hoy se aplica más es

pecialmente a los de carácter político o gubernativo. 

Por la naturaleza de este trabajo la resoluci6n de este tipo 

que más nos interesa es la dictada por un tribunal, a la cual 

se le denomina 11 decreto judicial 11
, 

Juez mediante el juicio o proceso. 

que es la decisión de un 

Se le ha definido simpl_E!. 

mente 11 resoluci6n del Juez de mero trámite, también se usa -

en un sentido más amplio como cualquier resoluci6n que pronun 

cian los jueces y magistrados". 
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d) P r o v e i d o 

Esta modesta figura jurídica podría parecer que carece de im

portancia, ya que su funci6n no es de un alcance como el de 

las otras resoluciones judiciales, pero en ella se resuelven 

cuestiones incidentales, ya sean motivadas por el órgano ju 

risdiccional que conozca de la causa o por alguna de las PªE 

tes. 

En este de resolución es importante que también conozcamos el 

concepto, que bien podríamos llamar 11 universal 11
, que nos da 

el Diccionario de la Lengua Española, editado por la 11 Real -

Academia Española" la cual nos define al proveído como 11 Res2 

lución Judicial interlocutoria o de tr~mite 11 • 

Por otra parte, igualmente es necesario conocer lo que nos di 
cen los estudiosos del derecho respecto al proveído, pero t2 

dos coinciden de una u otra forma con la definici6n antes e! 

tada, además de que encontramos que son definiciones lacóni

cas las que se dan en los diccionarios de derecho de este t! 

po de resolución, por lo cual Gnicamente citaré lo que en t~ 

les condiciones podríamos concluir del proveido : "Es el - -

acuerdo o determinación de un Juez con el que no se impulse -

el procedimiento, por ejemplo, el auto que recae a una sol! 

citud para que el juzgado expida copia certificada de lo ac

tuado en un expediente; el que hipotéticamente diría así 
11 Veracruz, Ver. , a veinte de octubre de mil novecientos och~ 

ta y nueve, a sus autos el escrito de cuenta promovido por l~ 

parte ofendida y atento a su contenido, expídasele la copia 

certificada que solicita, previo el pago de derechos corres-

pendientes. Notifiquese". 
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e) S e n t e n e i a 

La palabra Sentencia se deriva del término latino Sentiendo, 

en virtud de que el Tribunal declara lo que siente, según lo 

que resuelve en el proceso. En la accptaci6n de la Ley, Se~ 

tencia es la decisi6n final del proceso que se realiza al ca~ 

cluir la instancia, así pues, el fin esencial del proceso es 

la Sentencia, siendo un acto intelectivo por m~dio del cual 

el Estado a través de los 6rganos jurisdiccionales competen

tes, declara la tutela jurídica que otorga el Oerecho violado 

y·aplica la sanción que corresponde al caso cor.1creto, a la 

vez, es un acto de declaraci6n y de imperio. En ella el -
Tribunal mediante el empleo de las reglas del raciocinio, de

clara en forma y términos que las Leyes estable·cen, si el h~ 

cho atribuido a determinada persona reviste los caracteres 

del delito y decreta la imposici6n de las sanciones o las me

didas de seguridad que sean pro~edentes conforme a la Ley. 

Existen dos elementos que concurren a la Senten1cia los cua-

les son 

El elemento volitivo y 

El elemento 16gico. 

El primero es la manifestación de la voluntad soberana del e~ 

tado que tiene que cumplirse. 

El segundo, que es el más importante por cuanto a que consti

tuye el fundamento del fallo, deben constarse Los razonamien

tos legales en que se apoya, pues no basta con que se exprese 

la voluntad del Estado, sino que se encuentra regida por una 

apreciaci6n 16gica y juridica de los hechos. 

Ahora me referiré a la Sentencia en cuanto a l& materia penal 

exclusivamente, ya que es de suma importancia resaltar la 
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figura jurídica que nos ocupa, precisamente en el derecho 

procesal penal, puesto que en él requiere la definici6n ca

bal de los problemas ético juridicos que constituyen su obje
to. Esta dccisi6n representa un elevado interés social, POE 
que tiende a la protecci6n del derecho violado y al entendi-
miento del equilibrio juridico, ya que el estado tutela los 

intereses de la sociedad frente al delito. 

Desde el punto de vista de su clasificaci6n, las Sentencias -

se dividen en : Condenatorias y Absolutorias; Interlocuto-

rias y Definitivas. 

La condenaci6n del acusado es procedente cuando la existencia 

del delito y la responsabilidad penal del agente se encuentran 

plenamente comprobadas. En cuanto a la Sentencia absoluto--

ria, se funde en la falta de pruebas para comprobar que el -

delito ha existido o para fincar la responsabilidad penal al 

acusado. 

La Sentencia interlocutoria es la que decide algún incidente 

o artículo de pleito, y dirige la serie u orden del juicio, -

es decir, es aquella que pronuncia el tribunal en el curso de 

un proceso, para decidir cualquier cuesti6n de carácter inci

dental. 

La Sentencia definitiva es la que sobre la sustancia o el to

do de la causa, absolviendo o condenando al demandado o reo, 

o sea, que resuelve íntegramente las cuestiones principal y 

accesoria, condenando o absolviendo al acusado. 

Como fen6meno procesal, la Sentencia tiene la categoría de un 

acto público solemne, debe ser clara y congruente relacionan

do el hecho con el derecho, para asi poder decidir las 
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resoluciones jurídicas plantead· y concluir con fórmulas 

precisas, en concordancia con la~ motivaciones y fundamentos 

legales en que se apoya. 

En materia penal la Sentencia debe ajustarse a los términos -

de la acusaci6n : no comprenderá hechos ajenos a los expresa

mente clasificados por el Ministerio Público. Debe de haber 

una correlaci6n entre las conclusiones y la Sentencia. El 

fallo judicial constituye un juicio lógico y ha de fundarse -

en los hechos y fundamentos legales, cuya aplicación solicita 
el Ministerio Público. 

Toda Sentencia debe conten&r 

I.- La fecha y lugar en que se pronuncia. 

II.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre 

si lo tuviese, el lugar de su nacimiento, su edad, 

su estado civil, su residencia o domicilio y su pr2 
fesión. 

III.- Un extracto breve de los hechos exclusivamente ca~ 

ducentes a los puntos resolutivos de la Sentencia. 

IV.- Las consideraciones y fundamentos legales de la Seg 

tencia, y 

v.- La condcnaci6n o absoluci6n correspondiente y los -

mas puntos resolutivos. 

El esquema anterior permite dividir el contenido del fallo,

en condiciones de fondo y condiciones de forma. Como candi 

cienes de fondo tenemos la motivaci6n legal que constituye 
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la médula del fallo; son el producto de la inteligencia del 
Juez y han de servir para darle solidez al aspecto jur1dico -

de la prueba. 

Al final de toda Sentencia condenatoria debe amonestarse al -

reo para que no reincida y prevenirle de las consecuencias l~ 

gales a que se expone, si reitera su actividad delictuosa la 

amonestación consiste en la advertencia que el Tribunal hace 

al reo al notificarle el fallo, imponiéndolo en cuanto a la 
gravedad del delito cometido y exhortándolo a la enmienda. 



C A P I T U L O IV 

EL SOBRESEIMIENTO 

al Análisis del Sobreseimiento 

bl El Sobreseimiento en las diferentes 
ramas del derecho. 

el Autoridades con facultades para dictarla 
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EL SOBRESEIMIENTO 

A través del desarrollo de este estudio, hemos visto que esta 

figura jurídica se encuentra dentro de los "autos", pero para 

poder llegar al punto de su naturaleza, expondré primeramente 

el signif.icado etirnol6gico de este concepto en un breve análi 

sis, así mismo en las diferentes ramas en que lo encontramos, 

con los 6rganos encargados de su funcionamiento. 

a) An51isis del Sobreseimiento 

La palabra SOBRESEIMIENTO proviene del verbo sobreseer. Eti
mológicamente Sobreseer se deriva de la locuci6n formada por 

la preposici6n latina ºSuper", que quiere decir sobre y del -

infinito Sedere que significa sentarse, posarse, estar quie

to, detenerse. Por consiguiente, sobreseer es lo mismo que 

"sentarse sobre", y Sobreseimiento es la acción y efecto de 

sobreseer "Supersendi actio 11 y 11 Supersendi affectum11
• 

Con el tiempo cambio su acepci6n original adquiriendo un se~ 

tido traslaticio, connotando la idea coman de 11 cesar" en la 

ejecución de algo, de desistir de la pretensión o del empeño 

que se tenia. 



Por otro lado, el hecho de sobreseer en el lenguaje comd.n, -

pas6 a significar según los diccionarios de la lengua caste-

llana; "cesar en algOn procedimiento" o "en una Institución 
sumaria". especialmente tratándose de alguna causa que se 

manda llevar adelante inutilizando todos los procedimientos 
hechos o acumulados en ella. 

Es importante que haga referencia a la significación que se -

le imprimió en el derecho Español, ya que en elocuente sim
bolismo se le di6 una significación gráfica, sobre todo en -

los procesos penales y era : "Sentarse sobreº el expediente 
respectivo cuando ya no habla motivo para continuar el ju_! 

cio, o al menos mientras podía proseguir su tramitación al 
desaparecer la causal que determinó su suspensión·. En otros 

términos, el SOBRESEIMIENTO es la suspensi6n de la causa o la 

cesaci6n en el procedimiento criminal co11tra un reo en cua! 
quier Estado en que aprezca inocente el procesado. 

En nuestro sistema jurídico mexicano, la palabra SOBRESEIMIE~ 

TO se encuentra por primera vez en la Ley Reglamentaria del -

Juicio Constitucional del 20 de Enero de 1869, en cuyo ªE 
t!culo 25 establecia corno una de las causas de responsabili
dad para los Tribunales Federales, la prohibici6n se sobreseer 

los juicios de amparo cuando existiera violación a las garan

t1as individuales, pero fué la Ley Reglamentaria del 14 de Di 
ciembre de 1882 la que por primera vez tipific6 en materia de 

amparo la figura procesal del SOBRESEIMIENTO, enunciando en -
su art!culo 35 los casos en que procedía. 

Con posterioridad el Código de Procedimientos Federales del 6 

de Octubre de 1897, fué el que primero estableció por separa

do los casos de improcedencia en su artículo 779 y los de 

SOBRESEIMIENTO del juicio de garant1as en el articulo 812. 
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En cuanto a su exposición de motivos declaraba que tanto las 

causas de improcedencia como las de sobreseimiento, estriban 

solamente en la época en· que acaese o se conoce el motivo. 
Si es antes de la demanda, produce declaración de improceden

cia; si después, produce dcclaraci6n de sobreseimiento. 

En la actualidad existen diversos autores que definen el SO

BRESEIMIENTO, pero para formarnos una idea s6lo me r~feriré 
a algunas de esas definiciones. 

Sc9Gn Aguilera de Paz, asienta Pallares 11 Se entiende por 52, 

brescimiento en el tecnisismo forense, el hecho de cesar el -
procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos ba~ 

tantos para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo. 

Para Pina, "El sobreseimiento es el acto de desistir por res2 

luci6n del Tribunal que hab1a que dictarla de fondo, de un 

pr6cedimien.to criminal en que procediera pronunciar sentencia, 

por concurrir en ~l algunos de los supuestos admitidos en la 

Ley como motivos determinantes de esta decisión". 

Máximo Castro dice : "Se entiende en general por sobreseimierr 

to la detención del curso de un proceso por falta de alguno -

de sus elementos constitutivos de car~cter fundamental". 

As1 mismo el Doctor Ignacio Burgoa da una def inici6n de caráE 

ter general diciendo 11 Es un acto procesal proveniente de la -

potestad jurisdiccional, que concluye una instancia judicial, 

sin resolver el negocio en cuanto al fondo sustantivamente,

sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos 

diversos, de lo substancial de la controversia su~:~cente o 
fundamental 11

• , 
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b) El Sobreseimiento en las diferentes ramas 

del Derecho. 

En esta parte vamos a analizar el sobreseimiento como Instit~ 

ci6n procesal en la legislaci6n de nuestro Pa1s, dentro de 

las materias en que existe y que son Amparo, en el Ocr~ 

cho Administrativo, en el Derecho del Trabajo, Derecho Civil 

y en el Derecho Penal. 

LEGISLACIDN DE AMPARO.- La nueva Legislación de ñmparo en su 

articulo 74, enumera las causas de sobreseimiento en esta m~ 

teria, las cuales son 

I.- Cuando el agraviado desiste expresamente de la 

demanda o se le tenga por desistido en ella, -

con arreglo a la Ley; siempre que no se tr~ 

te de amparos interpuestos por núcleos de po

blaci6n ejidal o comunal contra actos que afe~ 

tan sus derechos agrarios total o parcialmente, 

ya sea en forma temporal o definitiva. 

II.- Cuando el agraviado muera durante el Juicio, 

si la garantia reclamada sólo afecta a su per

sona. 

111.- Cuando durante el Juicio apareciere o sobrevi

niere alguna de las causas de improcedencia a 

que se refiere el capitulo anterior. 
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IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe el acto r~ 
clamado, o cuando no se probara su existencia 

en la audiencia a que se refiere el artículo -
155 de esta Ley. 

V.- En los amparos directos y en los indirectos 

que se encuentran en trámite ante los jueces 

de Distrito, cuando el acto reclamado proceda 
de autoridades civiles o administrativas, y -
siempre que no esté ~eclamada la inconstituci~ 
nalidad de una Ley, si cualquiera que sea el 
estado del juicio no se ha efectuado ningún a~ 
to procesal durante el término de trescientos · 

días, incluyendo los inhábiles, ni el quej~so 
haya promovido en este lapso •••• la inactividad 

procesal de nGcleos de poblaci6n ejidal o com~ 

nal, o de ejidatarios o comuneros en particu-
lar, no será causa de sobreseimiento de amparo. 

Con respecto de la fracci6n primera que habla del desistimie~ 

to de la demanda, interviene la voluntad del quejoso, en el 
sentido de que se de por concluido el juicio de amparo, dando 

como consecuencia sobreseerlo. No interesan cuales sean las 
causas que den origen al desistimiento, pueden ser diversas: 

pero es necesario precisar que siendo el quejoso el sujeto 

que lleva consigo el principio impulsivo de la instancia, es 

el Gnico a quien compete desistirse de ella. Cabe hace; 
menci6n que hay una excepci6n al caso de desistimiento de la 

demanda : la cual está prevista en el articulo 107, Fracci6n 

II, Párrafo Quinto de la Constituci6n Pol1tica de la RepGbli

ca y 74 Fracci6n I de la Ley de Amparo y que se refiere que 
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cuando los agraviados sean nücleos de población ejidal o com~ 
nal que hubiesen ejercitado la acción de garantías contra a~ 

tos de autoridad que afecten sus derechos agrarias total o 
parcialmente o en forma temporal o definitiva. 

En rclaci6n con la Fracción Primera referente al Sabreseimie~ 

to por muerte del quejoso, es do suma importancia mencionar -

que deja de existir el interés jurídico en tal presupuesto, 
Gnicamente en los casos de que el acto reclamado lesione d~ 

rechos estrictamente personales del quejoso. 

En cuanta al Sobreseimiento por inexistencia de los actos r~ 

clamados es una consecuencia lógica, en virtud de que no 

existiendo ya la causa que dió origen a la acción constituciQ 
nal, ésta debe tenerse por agotada mediante el sobreseimiento 

del juicio de garantías. 

Sobre la inactividad procesal como causa del sobreseimiento -

del juicio de garant1as, tenemos pues que en el apartado ter
cero de la Fracci6n V del artículo 74 de la Ley de Amparo e~ 

tablece que el sobreseimianto no se produce aunque haya ina~ 
tividad procesal, cuando el quejoso sea una población ejidal 
o comunal, o de ejidatarios y comuneros en lo particular, y 

esto en mi punto de vista se debe a que se podr!an causar gr~ 
ves perjuicios a grandes nGcleos de poblaci6n se se llegara a 
decretar un auto de sobreseimiento por esta causa. 

DERECHO ADMINISTRATIVO.- El Código Fiscal de la Federaci6n 
en su artículo 191, establece cuando procede el sobreseimien
to del juicio en el procedimiento contencioso y es : 

I.- cuando el demandante desista del juicio. 
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II.- Cuando durante el juicio apareciere o sobrevi
niera alguna causa de improc~dencia a que se -
refiere el articulo anterior. 

III.- En los demás casos en que por disposición le
gal haya impedimento para emitir resolución en 

cuanto al fondo. 

Es conveniente tratar de analizar las fracciones del artículo 
citado. as! 

En lo que respecta a la Fracción Primera, tratándose de que -

es el actor quien ejerce el impulso procesal en el procedi 
miento contencioso administrativo que se lleve ante el Trib~ 

nal Fiscal de la Federación, considero que es correcto que a 
él se le de el derecho de manifestar su voluntad, desistiénd2 

se del juicio y otorg!ndole seguridad por medio del sobresei

miento que se dicte como consecuencia do ello. 

En cuanto a la Segunda Fracción del presente invocado, en - -

efecto, la causa que da origen al sobreseimiento en el juicio 
puede ser anterior o superveniente, siendo el caso en donde 

forzosamente se está frente a la hipótesis en que es imposi-
ble resolverse sobre el fondo del negocio, pues existiendo una 
causa de ímprocedcncia que haya sido anterior o posterior a 
la iniciación del juicio, por lo que es lógico que existe un 

impedimento para dictarse resolución sabre el juicio. 

Respecto a la Tercera Fracción, al referirse a una disposi

ción legal que impida resolver el fondo, nos está remitiendo 

a cualquier disposici6n de alguna Ley materialmente hablando, 
que expresa un motivo que obstaculiza el dictado de la resol~ 
ción. 
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DERECHO DEL TRABAJO.- En la legislaci6n laboral el desesti -

miento de la acción es equiparable con el sobreseimiento que 

se da en otras materias, ya que surten los mismos efectos ju

rídicos. La Ley Federal del Trabajo vigente, en su artículo 

773 establece 

11 Se tendr& por desistida de la acción 

intentada a toda persona que no haga 

promoci6n alguna en el término de 

seis meses, siempre que sea promoción 

necesaria para la continuación del -

procedimiento. No se tendrá por -

transcurrido dicho término si están 

desahogadas las pruebas del actor o 

está pendiente de dictarse la resol~ 

ción sobre alguna promoción de las 

partes o la práctica de alguna dili

gencia, o la recepción de' informe o 

copias que se hubiesen solicitado. 

Cuando se solicit~ que se tenga por 

desistido el actor de las acciones -

intentadas, la Junta citará a las 

partes a una audiencia en la que de~ 
pués de oírlas y recibir las pruebas 

que ofrezcan, que deberán referirse 

exclusivamente a la procedencia o i!!J 

procedencia del desistimiento, dict~ 

r:i resoluci6n 11
• 

DERECHO CIVIL.- En esta rama del derecho me referiré parti-

cularrnente a la legislación Veracruzana, para lo cual es nec~ 

sario·citar algunas disposicion~s que incluyen la relación 

procesal sin que se dicte sentencia. 
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En al C6digo da Procedimientos Civilas viganta an nuestro Es

tado, se encuentra comprendido el siguiente caso de sobresei
miento 

En los juicios sucesorios, el articulo 594 prevee que "Si du

rante la tramitación de un intestado apareciere el testamento, 

se sobreseer& aquel para abrir el juicio de testamentaria, a 

no ser que las disposiciones testamentarias se refieran sólo 

a una parte de los bienes hereditarios •.. " 

DERECHO PENAL.- En esta mataria, dentro de la cual hago mi -

exposici6n, nos debe interesar conocer m&s acerca del sobre-

. seimiento para lo cual es conveniente mencionar lo que al 

respecto tenemos establecido en la legislación procesal del -

Distrito Federal. 

En la Ley Procesal ya indicada sólo se menciona el sobresui-

miento al término del sumario, en los casos de no acusación 

de·l Ministerio Público, pero es posible que el sobreseimien-

to se decrete desde el principio. Esto sucede si en concef 

to del Tribunal, los hechos consignados no revisten los cara~ 

teres del delito. La consecuencia de esta declaraci6n en el 

orden procesal es el sobreseimiento • En el derecho sustant! 

. vo existen causas que excluyen o que extinguen la responsabi

lidad penal y qua el Tribunal debe hacer valer da oficio o a 

patici6n de parte. Los efectos de esta declaración producen 

el sobreseimiento, pero una vez decretado, no existe la posi

bilidad legal de que puadan practicarse nuevas diligencias. 

En la Ley Procesal Fedaral de 1934 procede el sobreseimiento 
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I.- Cuando el Procurador General de lü República con 

firme las conclusiones no acusatorias. 

II.- Cuando el Ministerio PGblico, se desista expres~ 

mente de la acci6n penal intentada •..•.... 

III.- Cuando no se huUiere dictado auto de formal pri

sión o de sujeción a proceso y aparezca que el -

hecho que motiva la acusación no es dclictioso -

o, ..•.••..•••.•. 

IV.- Cuando estando agotada ésta, se comprueba que no 

existió el hecho delictuoso que la motivó. 

v.- Cuando habiéndose decretado la libertad por des

vanecimiento de datos, esté agotada la averigu~ 

ción y no existan elementos posteriores para dif. 

tar una nueva orden de detención. 

VI.- Cuando esté plenamente comprobado a favor del in 
culpado existe alguna causa exinente de responsa 

bilidad. 

En cuanto a la legislaci6n penal en el Estado de Veracruz, t~ 

nemos establecido en el artículo 277 del C6digo de Procedirnie~ 

tos Penales vigente, los casos de sobreseimiento. los cuales 

analizaremos más adélante en el cuerpo de este estudio. 

c) Autoridades con facultades para dictarla 

He llegado a la parte de esta exposición, en donde es neces~ 

rio señalar las clases de sobreseimiento que se dan en las 

materias a que ya hice mención en el·inciso anterior y los 
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tipos de autoridades que por lo mismo la dictan. Por otro -
lado, también es menester que haga referencia del porque se 

les debe considerar como tales, con los razonamientos que -

igualmente en su oportunidad señalaré. 

Por principio de cuentas, simplemente he querido tomar como -

punto de partida una definici6n de sobreseimiento, que en mi 
particular concepto encierra en sí las clases que existen en 

nuestro sistema jurídico de esta figura juridica que nos oc~ 

pa, la cual es del gran jurista Rafael de Pina, quien manifie~ 
ta que es el 11 acto en virtud del cual una autoridad judicial 

o administrativa da por terminado un proceso (Civil o Penal)
º un' expediente gubernativo con anterioridad al momento en 

que deba considerarse cerrado el ciclo de las actividades c2 

rrespondientes al procedimiento de que se trate". 

Considero que también es importante agregar la definici6n de 

la acci6n de sobreseer, que nos dá el mismo autor; así nos d! 

ce.que es: "dictar la autoridad judicial un auto de sobrese! 

miento//, Dictar la autoridad administrativa una resoluci6n -
de este género en virtud de la cual queda sobreseido un expe
diente". 

En lo personal considero que aún y cuando dichas definiciones 

son escuetas, deben dárseles validez y aceptaci6n en el medio 

juridico, ya que como podemos darnos cuenta, a través del an! 

lisis que hemos hecho del sobreseimiento y de éste en las di 
ferentes ramas del derecho, de que existen dos clases de so

breseimiento; el Administrativo y el Judicial. El primero -

se considera como tal, en virtud de que es dictado por autori 

dades dependientes del poder ejecutivo, siendo estas autorid~ 
des meramente administrativas, dependientes del Presidente de 

la RepGblica y en los Estados por los Gobernadores Locales; -

el segundo es dictado por la autoridad jurisdiccional, es 
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decir, por autoridades dependientes del poder judicial, por -

lo que consecuentemente el acto emanado de lr. ·s p·.rimeros es A§. 

rninistrativo y el de los segundos es Judicial. 

El poder Ejecutivo en su acepción funcional suele adjetivarse 

también con la denominación de "Poder Administrativo". es d_!! 

cir, de funci6n administrativa del Estado. 

Como tal función, la Administrativa o Ejecutiva, se manifies

ta en una diversidad cualitativa y cuantitativa de actos de -

autoridades especificos que corresponden al tipo abstracto de 

"acto administrativo". Este acto, segUn sus atributos esen-

ciales, presenta substanciales diferencias respecto de los ªE 

tos legislativos o leyes y por otra parte también de los ac
tos jurisdiccionales. 

El funcionario llamado "Procuiador General de la Rep11blica", 

quien al mismo tiempo preside la Institución del Ministerio -

Público de la Federaci6n (art. 102 Const.) es nombrado y rern~ 

vida por el Presidente Constitucional, asi como la mencionada 

entidad, pues los diversos funcionarios que la componen deri

van su designaci6n de éste, según lo dispone dicho precepto 

de la Constituci6n asi corno la Ley Org~nica del Ministerio -
PGblico, por lo que claramente podemos concluir que son aut2 

ridades administrativas las que componen la Procuradur1a Gen~ 

ral de la RepGblica, ast como los funcionarios que integran -

las Instituciones del Ministerio Público de todos los Estados 

de la República, sin excepci6n alguna. 

En lo que rºespecta al Ministerio P.úblico ·de nuestro Estado, -

lo anterior se encuentra establecido en el art1culo 108 de 

la Constituci6n Pol1tica Local, ya que de ello se desprende 

que ser~ desempeñado en el Estado por el Procurador General 

y Agentes de dicho Ministerio. 
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Así mismo el Procurador General del Estado será el Jefe de la 

Instituci6n, nombrará y removerá libremente a sus empleados y 
a los Agentes del Ministerio Público y reunirá las mismas co~ 
diciones exigidas para poder ser magistrado. 

Los actos de autoridad que emanen de los funcionarios del M! 

nisterio PUblico de nuestro Estado (corno el de los demás Est~ 
dos y de la Fedcraci6n), son actos administrativos, y estos 

son los hechos en su car&cter de autoridad y no de parte, es 
decir, durante la tramitaci6n de la averiguación previa. Di 
cho 6sto, en el caso de que el Ministerio Público tuviera f~ 

cultades para dictar un auto de so~reseimiento, este sería a~ 
ministra ti va. 

Los casos en que procede el sobreseimiento de una averigua- -

ci6n o de un proceso radicado en un Tribunal en al Estado de 

Veracruz, están señalados en el artículo 277 de la Ley Proce

sal vigente en el Estado, que a la letra dice : 

El sobreseimiento procederá en los casos siguientes -: 

I.- Cuando el procurador General de Justicia 
confirme o formule conclusiones no acus~ 
torias: 

II.- Cuando el Ministerio Público se desista 
de la acci6n penal intentada; 

III.- Cuando la acci6n penal o el derecho a 
querellarse, estén extinguidos. 



IV.- Cuando no se hubiera dicatado auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso y 

aparezca que el hecho que motiva la averi 
guaci6n no constituye delito, o cuando e~ 
tanda agotada ésta se comprueba que no -

existi6 el hecho delictuoso que la mot.ivó; 

V.- Cuando habiéndose decretado la libertad -

por desvanecimiento de datos, est6 agota

da la averiguación y no e:<i5tan elementos 

posteriores para dictar nueva orden de 
aprehensión 

VI.- Cuando po.r comprobarse plenamente una ca~ 

sa excluyente de incriminaci6n en términos 

del articulo 20 del C6digo Penal, el incul 
pado no llegue a ~cr declarado formalmen

te preso. 

SG 

Ahora bien, en el supuesto a que se refiere la Fracción Terc~ 

ra del citado precepto, considero necesario otorgarle facul-
tad al Ministerio POblico, para que durante la tramitación de 

la averiguaci6n previa dicte un auto en que sobresea el expe

diente en el que se contenga la indagatoria, al presentarse -

los casos que al respecto se señalan en el Titulo Quinto de la 

Ley sustantiva penal vigente en el Estado, precisamente titu
lado "EXTINCION PENAL", que van del articulo 82 al 107 de la 

mencionada Ley. Esto con el objeto de darle seguridad juri-

dica a todos los que de alguna forma se encuentran involucra
dos o relacionados en la averiguación previa de que se trate, 

es decir, que la resolución de archivar el expediente debe -
causar estado, ya que actualmente los expedientes en que se 

contienen las averiguaciones, simplemente se archivan median
te un acuerdo dictado para ello, con el inconveniente de que 
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en cualquier momento algGn funcionario del Ministerio PGblico 

pueda nuevamente poner en movimiento el expediente, pudiendo 

llegar hasta el ejercicio de la acción penal. 

Los casos de extinci6n penal previstos en el C6digo Penal vi

gente en el Estado : Muerte del delincuente, Amnistía, Perdón 
en los delitos de querella, Reconocimiento de la inocencia del 

sentenciado, Rehabilitación, Indulto y Prescripción. 

En mi particular punto de vista, en. la averiguaci6n previa, -

exclusivamente podría proceder y darse el Sobreseimiento en 
los casos de muerte del delincuente y en el perdón de los de-
litas de querella. Para que se dé el sobreseimiento en los 
demás casos de extinción penal (Amnistia, Reconocimiento de -

la inocencia del sentenciado, Rehabilitación, Indulto y Pres

cripción) es necesario que sea después de ejercitada la ac
ción penal, ya que para que esta quede extinguida es necesario 

que aquella haya sido ejercitada por el Ministerio PGblico, -
de.lo contrario y ésta es una verdad de perogrullo lo que no 
existe jur!dicamente, no puede extinguirse, ademSs de que es 

necesario haber estado procesado o sentenciado para que se 
puedan dar dichos supuestos. 

A mayor abundamiento de la arnnistia "extingue la acci6n penal 

y las sanciones irnpuestas .... 11
, por lo que doctrinariamente -

se denomina 11 amn.istía propia 11
, la extintora de las sanciones 

impuestas. El reconocimiento de la inocencia del sentenciado 

"cuando por prueba indubitable se acredite que el sentenciado 
es inocente del delito por el que se le juzg6, proceder~ la 
anulación de la sentencia 11

• La rehabilitaci6n 11 tiene por -

objeto reintegrar al sentenciado en el goce de los derechos -

de cuyo ejercicio se le hubiese suspendido o.inhabilitado", -

pcdiendose sólo concederse una vez cumplida la pena principal 

Y s6lo en sanciones específicas, las cuales son: Privaci6no 
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suspensión de derechos. El indulto "extingue las sancioneG 

impuestas en sentencia, salvo el decomiso de objetos prohibí-

dos o de substancias nocivas y peligrosas. La obligación de 
reparar el daño subsiste". Por lo que a diferencia de otras 

formas de extinción de la responsabilidad penal, no deja sin 

efecto la acción penal, sino que extingue la parte cj8cutiva 

de sanciones, siendo necesario que para su aplicación el suj~ 

to o sujetos a quienes se dirija sean sentenciados, sin la 

posibilidad de agotar ulterior recurso judicial ordinario. 

Por Gltimo tenemos a la prescripci6n la cual extingue ia ac

ción penal y las sanciones, siendo personal y para ella basta 

el simple transcurso del tiempo señalado en la Ley, surtiendo 

efectos aunque no la alegue como excepción el acusado, suplién 

dosc de oficio en todo caso tan luego como tengan conocimicrr 

to de ella, sea cual fuere el estado de la averiguación o 

proceso. La prescripción del delito podrá tener lugar desde 
la comisión del delito hasta la sentencia ejecutoria. La pre~ 

cripción de la pena opcrar5 a partir d~ la sentencia ejecuto

ria y durante todo el tiempo de su cjecuci6n o posibilidad de 

la misma. 

Por lo hasta aquí expuesto, insisto que al Ministerio Público 

debe dársele la facultad de dictar un acto de sobreseimiento 
en las circunstancias y casos a que ya hice mención, por lo -

que considero necesario que se debe encuadrar un articulo nu~ 

va dentro del capítulo II en donde rigen las Reglas Especiales 

para la práctica de diligencias y levantamiento de actas de -
policía judicial, del Código de Procedimientos Penales vigen

te en el Estado, lo que seria el Sobreseimiento Administrativo, 

pudiendo quedar redactado dicho artículo de la siguiente forma: 

Si durante la tramitación de la averiguación previa 

fallase el delincuente o existiere perdón de los d~ 
litas de querella, la responsabilidad penal queda -

extinguida, debiendo dictar el Ministerio Públicoun 
auto de sobreseimiento de la averiguaci6n previa". 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA 

El antecedente m&s remoto del Ministerio Público lo cncon 

tramos en Grecia y Roma. 

SEGUNDA 

En México el Ministerio Público tiene sus ra1ces en la 
Promotor1a Fiscal que cxisti6 durante el Virreinato de la 
Nueva España. 

TE,RCERA : 

El Ministerio Público en México tiene su fundamento en 
los artículos 21 y 102 Constitucionales. 

CUARTA 

Como resoluci6n Judicial y por su naturaleza jur1dica el 

Sobreseimiento se encuentra encuadrado dentro de los autos. 

QUINTA 

El Sobreseimiento es el acto procesal proveniente de la 

autoridad jurisdiccional que d& por terminada una instan
cia, sin que se desarrollen todos los actos concatenados 
que se requieren para poder resolver de fondo. 



1 

1 
1 

1: 
i 
j'o 

1 

60 

SEXTA 

Existen dos clases de Sobreseimiento El Administrativo y 

el Judicial. 

SEPTIHA 

Al Ministerio Público es necesario que se le otorgue fa-
cultad para que durante la tramitaci6n de la averiguaci6n 

previa dicte auto de sobreseimiento en los casos de muer

to de delincuente y en el perdón de los delitos de quere
lla. 

OCTAVA 

Se debe establecer el Sobreseimiento Administrativo en un 

nuevo articulo dentro del Código Procesal Penal vigente -
en el Estado. 
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